
 
 
 

MANUAL CANAL DE WHATSAPP ICAV 
 
 
Entra en tu Gestión Personal 
 

 
 

https://gestionpersonal.icav.es/gpc/login


 
 
 

 

 
  



 
 
 

Comprueba, en la sección “Domicilios”, que el número de teléfono móvil es correcto. 
 

 
 
Si necesitas actualizar número de teléfono que aparece, puedes hacerlo directamente modificándolo en ese momento; el cambio se 
procesará en 24 horas y, pasado ese tiempo, podrás acceder al canal siguiendo los pasos anteriores. 
 
  



 
 
 

Si el número ya es correcto, activa el permiso, en la sección “Permisos cesión de datos” marca la casilla “Deseo poder acceder al WhatsApp”, 
y “Solicitar Acceso” 

 
  



 
 
 

Poco después recibirás un mensaje automático de bienvenida al Canal del ICAV. A partir de ese momento, ya podrás suscribirte a los temas 
que más te interesen. 

 
 
  



 
 
 

En caso de no recibir este mensaje automático, puedes escanear este QR para acceder al canal 
 

 
 
Para cualquier consulta o aclaración adicional, puedes dirigirte a los canales habituales del Colegio. 
 


